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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N

cuyo registro se solicita, por veinte años en España, 
Colonias y Protectorado, a favor de Don Manuel Eduardo 
PONTE Canosa, de nacionalidad española y domiciliado 
en LA CORUÑA, Castiñeiras de Abajo, nums 8 4 , por :

" SISTEMA DE CALZADO RECAMBIABLE

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A .
— tt —M — —M — M —M,-M —M —

El presente registro de PATENTE DE INVENCION, 
tiene por objeto garantizar la explotación exclusi­
va, en todo el Territorio Nacional, Colonias y Pro­
tectorado, de un SISTEMA DE CALZADO EECAMBIABLE,tal 
y como a continuación se describe.

Sabido es que, hasta la fecha, los sistemas 
adoptados en la confección ó construcción de calza­
do resultan en su casi totalidad, iguales.

Dichos sistemas, vienen siendo los mismos desde 
hace muchísimos años; la única variante es la relativa
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a los materiales empleados.
En cuanto a la forma ó configuración externa, 

ésta se adapta a los caprichos de la moda; por ejem­
plo: para traje 6 vestido blanco, zapato de determina­
do color y forma, a tono con aquéllos; para traje ama­
rillo, zapato distinto, y asi sucesivamente.

De las exigencias de la moda, precedentemente 
citadas, la mas perjudicada en el aspecto económico 
es la clase media, la cual no cuenta con posibilida­
des adquisitivas para poder comprar para cada traje 
ó vestido un par de zapatos, que formen complemento 6 
conjunto con aquéllos.

El peticionario, dedicado desde hace un buen 
número de aRos a la solución de tan arduo problema, 
tras muchos estudios y ensayos practicados, ha logra­
do resolverlo con gran éxito, ideando un sistema da 
calzado recambiable, sistema que ofrece grandes venta­
jas positivas, tanto en su mecánica de construcción 
como en el órden económico (esencialmente en éste), 
ya que, merced a dicho sistema de calzado recambiable, 
esas mismas clases modestas, anteriormente aludidas, 
podrán, con un desembolso mínimo, hacer los cambios 
y combinaciones de calzado, deseados.

Bon el sistema de calzado recambiable, objeto 
de esta PATENTE DE INVENCION, podrá ser ser utilizado 
calzado de hechura y color, por la mañana, y de distin­
tos, por la tarde, en una palabra: hacer las combina­
ciones que se deseen. Simplemente, quitar la parte 
superior del zapato, y en menos de un minuto, colocar­
le otra parte superior ó recambio.

Constituye pués,por lo tanto, el objeto de la
30
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presenta. PATENTE DE INVENCION una verdadera y posi­
tiva innovación en todo lo referente a calzado (zapa­
tos, botas, zapatillas, playeros y demás), no sólo 
en lo relativo a novedad en si, si nó también en lo 
que respecta a economía, principalmente.

El presente sistema, se halla constituido 
por una cremallera, situada entre la almohadilla y 
la plantilla, a la cual va cosida por su parte infe­
rior. La plantilla poseerá una dimensión ó contorno 
menor a los de la almohadilla y la suela, a fin de 
que los dientes de la cremallera puedan descansar 
encima de la vira, y además, para que la corredera 
que cierre la cremallera pueda deslizarse perfecta^- 
mente, tanto al poner como quitar el recambio.

La parte superior del zapato ó recambio, 
lleva media cremallera, cosida entre el forro y el 
material, obresaliendo únicamente los dientes. La 
cremallera abarcará todo el contorno, y únicamente, 
en la parte inedia del calzado, lleva un extremo 
suelto que se introduce por la corredera, para unir 
al recambio con la parte inferior ó piso.

0 sea que, la cremallera vá dividida en dos; 
una la que lleva la corredera, que es la que va cosida 
al piso del calzado, y otra la parte superior, que es 
la que va con un espigo libre.

Una vez metido el espigo en la corredera, 
se tira de ésta, rodeando el zapatato, hasta llegar 
al final. Llegado a este punto, la agarradera de la 
corredera,, se baja, quedando asegurada por un broche, 
con lo que queda terminado el zapato.

Si se desea ponerle un recambio, que ya viene
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provisto de media cremallera, se procede a efectuar 
la operaci6n, anteriormente descrita, pero en sentido 
inverso.

Con el presente sistema, el zapato resulta 
extremadamente vistoso, y de duración a los de los 
restantes sistemas conocidos, asi como en la fortale­
za y duración de los mismos. Por no poseer una rigi­
dez excesiva, es de fácil adaptación al pié, y mejor 
que la de otros tipos ó sistemas de calzado.

La plantilla posee un grosor un poco mayor 
a las actualmente conocidas, a fin de que los dientes 
de la cremallera, queden ocultos interiormente, y no 
rocen con el pié.

V A R I O S .
Tanto los materiales a emplear en el presente 

sistema que constituye esta PATENTE DE INVENCION, como 
las formas, disposiciones y dimensiones de los elemen­
tos y del conjunto, son susceptibles de variación, 
siempre que este cambio no altere la esencialidad del 
objeto sobre el cual ha de recaer dicho privilegio de 
invención.

Asi mismo, el peticionario se reserva el 
derecho a obtener los oportunos registros coBtplementa- 
rios (Certificados de Adición), por los perfeccionar- 
mientos que la práctica le pueda ir aconsejando.

Los términos en que queda redactada esta 
Memoria, son cierto y fiel reflejo de lo que se pre­
tende registrar como PATENTE DE INVENCION, debiéndose 
tomar en sentido bien amplio, nunca limitativo.
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N O T A  D E  R E I V I N D I C A C I O N E S .

La presente PATENTE DE INVENCION, cuyo regis­
tro se solicita por veinte años en España, Colonias 
y Protectorado, a favor de Don MANUEL EDUARDO PONTE 
CANOSA, de nacionalidad española y domiciliado en 
LA CORUÑA (Castiñeiras de Abajo, 84), por: " SISTEMA 
DE CALZADO RECAMBIABLE ", recaerá sobre las particu­
laridades características de las siguientes REIVINDI­
CACIONES:

1 a S i s t e m a  de calzado recambiable, caracte­
rizado por hallarse constituido por una cremallera, 
situada entre la almohadilla y la plantilla, a la cual 
va cosida por su parte inferior, y cuya plantilla 
posee una dimensión 6 contorno menor a los de la almo­
hadilla y la suela, a fin de que los dientes de la 
cremallera puedan descansar sobre la vira, y además, 
para que la corredera que cierra la cremallera, pueda 
deslizarse perfectamente, tanto al poner como quitar 
el recambio.

28.- Sistema de calzado recambiable, según 
la anterior reivindicación, caracterizado porque, 
la parte superior del zapato 6 recambio, va provista 
de media cremallera, cosida entre el forro y el mate­
rial, sobresaliendo únicamente los dientes. La cremar- 
llera abarcará todo el contorno y, únicamente, en la 
parte media del calzado, lleva un extremo suelto,que 
se introduce por la corredera para unir al recambio 
con la parte inferior ó piso.

38.- Sistema de calzado recambiable, con
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arreglo a las precedentes reivindicaciones, que se 
caracteriza igualmente porque la cremallera va divi­
dida en dos partes: una la que lleva la corredera, que 
es la que va cosida al piso del calzado, y la otra 
(la parte superior), que lleva un espigo libre, y 
cuyo espigo, una vez metido en la corredera, se tira 
de ésta, rodeando el zapato hasta llegar al final. 
Llegado a este punto, la agarradera de la corredera, 
se baja, quedando asegurada por un broche, con lo que 
queda el zapato terminado.

49.- Sistema de calzado recambiabla, según 
las reivindicaciones 19 a 39, caracterizado porque 
también puede adaptarse un recambio, que ya viene pro­
visto de media cremallera, por medio de la operación, 
descrita en la anterior reivindicacián, pero en sentido 
inverso.

59.- Sistema de calzado recambiable, según 
las anteriores reivindicaciones, caracterizado porque, 
la plantilla del calzado de dicho sistema, posee un 
grosor un poco mayor a las actualmente conocidas, a fin 
de que los dientes de la cremallera queden ocultos inte­
riormente, y no rocen con el pié.

69.- " SISTEMA DE CALZADO RECAMBIABLE ".
Todo conforme a lo descrito en la precedente 

Memoria que consta de seis hojas, foliadas y mecanogra­
fiadas por una sola cara, y a los fines que quedan es­
pecificados.

Madrid, 2 de Julio de 1952.
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